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(2020). 

REF: LIQUIDACIÓN SOC. 2020-167. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 147 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Se rechaza de plano el recurso de reposición y 

subsidiario de queja que fueran formulados por la apoderada 

del demandado en escrito presentado vía correo electrónico el 

día 9 de octubre de 2020, por cuanto la misma no motivó dicho 

recurso, requisito éste necesario para su viabilidad, como 

quiera que ha debido exponer las razones por las cuales considera 

que la providencia está errada, a fin de poder establecer si es o 

no viable su modificación o revocatoria, siendo en consecuencia 

imposible que esta Juez entre a resolver dicho recurso. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto del escrito en 

el que la parte demandada descorrió el traslado del presente 

trámite liquidatorio y formuló excepciones de fondo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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